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ACTA SESION EXTRAORDINARIA Nº 02/2021 

CONSEJO DE GOBIERNO DE LA REGION DEL BIOBÍO. 

 

 

 

 

 Preside la Sesión la Presidente del Consejo de Gobierno Regional Sr. Patricio Lara 

Ch., y actúa como Ministro de Fe el Sr. Ignacio Aravena U. 

 

 

 

 

 

CONSEJEROS ASISTENTES.   

1. ARGO CHÁVEZ JAMES  12. RAMIREZ ROMERO OSCAR  

2. BADILLA COFRE PATRICIO  13. PEÑA RODRIGUEZ ANSELMO 

3. BORGOÑO BUSTOS EDUARDO  14. PEÑA HENRÍQUEZ LEONIDAS 

4. CONCHA HIDALGO TANIA  15. PEÑAILILLO GARRIDO JAIME 

5. CUEVAS FUENTEALBA DANIEL  16. SALAS DE LA FUENTE 

EDMUNDO 

6. GENGNAGEL NAVARRO 

CRISTIÁN  

17. SANDOVAL OJEDA JAVIER 

7. KRAUSE LOBOS ENRIQUE  18. SANTIBAÑEZ BASTIDAS LUIS 

8. LARA CHANDIA PATRICIO  19. STARK ORTEGA TERESA 

9. LYNCH GAETE PATRICIO  20. VENEGAS GUERRA PEDRO 

10. PARRA SANDOVAL ANDRES  21. VENEGAS MALDONADO 

RICARDO 

11. QUIJADA QUIJADA JAVIER  22. YAÑEZ SOTO ALICIA. 
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 A siete días del mes de abril del año dos mil veintiuno, siendo las 15:30 horas, en 

nombre de Dios se da inicio a la Sesión extraordinaria Nº 02 del Consejo de Gobierno de la 

Región del Biobío, en forma remota, vía zoom. 

 

 

PRESIDENTE DEL CONSEJO, PATRICIO LARA CH., da inicio a la sesión en nombre de Dios y 

de los habitantes de la región del Biobío,  

 

Se comienza con el primer y único punto en tabla, que es aprobación marco presupuestario Plan 

Covid 2.0 con fondos FNDR. 

 

El presidente hace referencia a que este marco presupuestario viene sin proyectos, puesto que 

será el Consejo Regional quien en sus comisiones trabajaran proyecto tras proyecto con las 

distintas instituciones que postules al FNDR, para ir así aprobando proyectos que encuadren 

dentro de este marco presupuestario.  

 

ADMINISTRADOR REGIONAL CHRISTIAN CODDOU. El administrador regional, expuso una 

presentación al Consejo Regional, la cual se adjunta y forma parte de la presente acta.  
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Señala que, en la línea de fomento, los recursos ya fueron aprobados en la sesión ordinaria 

anterior, pero se incluyen dentro de este plan, porque está dentro de los recursos que se han 

aprobado para ir en contra de los efectos de la pandemia. 

 

CONSEJERO REGIONAL EDUARDO BORGOÑO BUSTOS. El consejero señala que se ha 

solicitado en varias oportunidades respecto de cuáles son las atribuciones del Consejo Regional, 

porque en oportunidades parecería que se quiere hacer cosas sobre las cuales el Consejo no 

tiene atribuciones.  

Es por esto que requiere mayores atribuciones para el Consejo Regional, por el bien de la 

descentralización.  

 

CONSEJERA REGIONAL TANIA CONCHA HIDALGO. Consulta al ejecutivo si no se pensó en 

incluir otros pilares, como el transporte público y comunicaciones, en especial la conexión a 

internet.  

Por lo tanto propone incluir un pilar que sea de transporte público y comunicaciones, en especial 

para profesores y alumnos, quienes hoy están pagando de su bolsillo la conexión a internet para 

sus clases.  

 

CONSEJERO REGIONAL OSCAR RAMIREZ. Le preocupa el tema de forma, puesto que no 

hubo comisión antes de esta sesión dado que el oficio llego el mismo día de la sesión, pero con 

fecha anterior a este. 

Como segundo punto, le interesa evaluar el primer pilar COVID, para luego ver la pertinencia de 

un segundo pilar Covid, puesto que no hay proyectos.  

Propone trabajar estos temas en comisión como corresponde.  

 

CONSEJERO REGIONAL PATRICIO BADILLA COFRE. Solicita al ejecutivo que evalué 

nuevamente este marco presupuestario, para que así al área social se le puedan inyectar 2.000 

millones a fomento 2.000 millones y a salud 4.500 millones, puesto que la pandemia va en alza.  

Espera que se pueda evaluar esa posibilidad, de lo contrario, manifiesta su voto conforme con 

este marco presupuestario propuesto por el ejecutivo.  

 

CONSEJERO REGIONAL JAVIER SANDOVAL. Manifiesta que es necesario evaluar la 

ejecución presupuestaria en fomento del Plan Covid anterior, lo mismo con los pilares salud y 

social.  

Consulta respecto del pilar fomento, puesto que esos fondos ya fueron aprobados, por lo tanto 

habría que descontar esos fondos de este Plan Covid. 

Propone que debe trabajarse en pilares por provincia, puesto que son ellas las que tienen 

mayores necesidades, por ejemplo de ambulancias, que el consejero Peña lo ha planteado en 

varias oportunidades.  

 

CONSEJERO REGIONAL ANSELMO PEÑA. El consejero apoya estas líneas de financiamiento, 

pues señala que ha visto como despiden a personas de pequeñas empresas, es por esto que es 

necesario el pilar fomento.  

Además, estima importante que se pueda financiar la conexión a internet a alumnos con menores 

recursos.  

También es importante la necesidad espiritual de las personas que se encentren hospitalizadas 

por Covid, para que pastores y sacerdotes puedan orar por las personas que lo están pasando 

mal por el Covid. 

Es necesario que esas personas tengan a alguien a quien poder confesarle sus pecados por 

ejemplo.  

 

CONSEJERA REGIONAL ALICIA YAÑEZ. Recalca la necesidad de mesas de trabajo por 

provincia, además del tema de la conectividad, para así tener esta en cada rincón de la región 

del Biobío.  

También estima importante inyectar recursos para que todos los alumnos(as) puedan tener 

acceso a computadores y Tablet y así todos(as) tengan igualdad de condiciones.  

 

CONSEJERO REGIONAL ANDRES PARRA. Manifiesta su preocupación por el primer Plan 

Covid, puesto que hay una falta de información respecto de este.  
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Señala que le parece extraño que se este proponiendo un marco en el cual uno de los fondos ya 

se aprobó en la última sesión, esto en cuanto a la forma y el fondo.  

Insiste en que se esta generando una expectativa enorme y el resultado en el año 2021 fue malo, 

ya que se ejecuto de mala manera y en diciembre del 2020 no se sabia como se habían gastado 

los recursos.  

Señala que acá hay un problema de metodología del FNDR y de capacidad de ejecución del 

Gobierno Regional del Biobío. 

 

CONSEJERO REGIONAL EDMUNDO SALAS DE LA FUENTE. Señala que le preocupa la gran 

cantidad de sesiones que se han realizado, y además la gran cantidad de intervenciones de todos 

y todas las consejeras y consejeros respecto muchos temas.  

Insiste en que las comisiones sean especializadas, que estén compuestas por 7 consejeros o 

consejeras titulares. 

El consejero señala que hay que estar dentro de las facultades del Consejo Regional. 

  

CONSEJERO REGIONAL PEDRO VENEGAS. Señala que se debe evaluar la nueva normativa 

sanitaria, respecto de las personas que más necesiten los recursos, para así priorizar de buena 

manera.  

Propone realizar una comisión para revisar esa normativa.  

También manifiesta que se debe tomar en cuenta, los 12 puntos que recalco el profesional de la 

Universidad de Concepción en la mañana. Dentro de ellos esta el cierre total, en el caso que la 

pandemia se agrave. Propone hacer un calendario de reuniones del pilar salud 

 

CONSEJERA REGIONAL TERESA STARK ORTEGA. Felicita al Consejero Patricio Badilla, por 

activar la comisión de salud, la cual es muy necesaria en estos tiempos.  

Además, señala que estos recursos deben ser inyectados donde más lo necesita la gente.  

Por último, manifiesta que no esta 100% de acuerdo con el Consejero Salas, pues todos y todas 

tienen derecho a manifestar su opinión, pues para eso fueron elegidos.  

 

CONSEJERO REGIONAL JAIME PEÑAILILLO GARRIDO. Se suma a las palabras de la 

Consejera Teresa Stark.  

Señalo además que en varias oportunidades insistió en evaluar el plan Covid del año 2020, para 

lo cual se solicitó informe en varias comisiones y sesiones.  

Manifiesta que se debieran inyectar más recursos a salud, pues es donde más se necesita. Se 

necesitan móviles para salir a vacunar y también señala que se debe solucionar el tema de las 

listas de espera. 

Se requiere también protección para los funcionarios de la salud, en los SAR y Hospitales. 

 

CONSEJERO REGIONAL PATRICIO LYNCH GAETE. Felicita al presidente de la comisión de 

salud, por la comisión de la mañana, debido al alto nivel de dicha reunión, respecto a la 

información recibida.  

El consejero señala que lo que convoca al Consejo Regional es el Covid, por lo cual cree que el 

máximo de los esfuerzos debe estar en salud.  

Señala que personalmente no esta de acuerdo con este marco, pues se deben inyectar más 

recursos a salud, por lo tanto, cree que hay que modificar esas cifras.  

El consejero hizo referencia a la comisión de salud de la mañana, donde se indico la necesidad 

de adquirir un secuenciador, también ambulancias para la provincia de Arauco, también se señalo 

que cada que vez que se llama al nivel central, la respuesta venia entre 3 y 7 días. 

 

CONSEJERO REGIONAL DANIEL CUEVAS FUENTEALBA. Manifiesta su preocupación 

puesto que en el pilar salud y social no existen programas, por lo tanto, no se sabe si estos 

recursos serán suficientes.  

Por otro lado, desea saber cuántos recursos aportará la sectorialidad.  

Además, consulta al ejecutivo si el Consejo Regional tiene facultades para aprobar fondos que 

financien recurso humano, pues tienen serias dudas respecto a la factibilidad de esto.  

Manifiesta que el tema de la conectividad no es posible solucionarla con el FNDR, se necesitan 

recursos de la Subsecretaria de Telemunicaciones, añadiendo que se trata de un proyecto a largo 

plazo.  
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CONSEJERO REGIONAL LEONIDAS PEÑA HENRIQUEZ. El consejero hizo referencia a lo 

señalado por el doctor Acuña, quien insistió en que se necesita personal de salud, como TENS, 

ante lo cual tiene dudas si es que con el FNDR se puede contratar personal.  

Además señala que le hubiese gustado tener a la vista los proyectos que se van a postular a este 

fondo y además tener reuniones con los distintos servicios de salud de la región.  

 

ADMINISTRADOR REGIONAL CHRISTIAN CODDOU. Reitera que dentro de este fondo se 

encuentran los recursos aprobados en la sesión ordinaria anterior respecto a fomento.  

Responde al Consejero Ramirez, señalando que los proyectos existen, pero en este caso se va 

a tratar con los Consejeros(as) Regionales y los Servicios de Salud respectivos la priorización de 

estos proyectos, de acuerdo a los criterios que tenga cada uno.  

Señala que respecto a las telecomunicaciones, hace un tiempo el Consejo Regional aprobó las 

localidades para el Programa Ultima Milla, programa que tiene que ver con llevar conectividad a 

lugares remotos. Respecto a ese programa, señala que en el corto plazo se tendrán noticias 

respecto a la aprobación de los recursos, la cual debe pasar por este Consejo Regional.  

Respecto al marco presupuestario, señala que con esta aprobación se aseguran los recursos en 

el futuro para la aprobación de estos proyectos.  

 

 

CONSEJERO REGIONAL OSCAR RAMIREZ ROMERO. El consejero señala que no le parece 

la forma en que se esta tratando este marco, puesto que debiera pasar antes por comisión, para 

así conocer los proyectos en profundidad y luego pasar por sesión.  

Manifiesta que esta en contra de este marco, pues estima que los recursos a salud debiesen ser 

mayores, y al no poder modificar este marco, puesto que el oficio del Intendente viene de tal 

forma, va a tener que rechazar este marco.  

 

 

CONSEJERO REGIONAL JAVIER SANDOVAL OJEDA. Propone que la votación sea destinar 

5.000 millones de pesos solo a salud, dándole prioridad a la provincia de Arauco y Biobío, 

destinando recursos para infraestructura, equipamiento, ambulancia, así como las distintas 

demandas de los gremios de la salud, dándoles además participación en las comisiones.  

 

 

CONSEJERO REGIONAL EDUARDO BORGOÑO BUSTOS. Señala que el Consejo debe mirar 

a los Ministerios de Salud, Trabajo y de Transporte, y después se debe analizar lo que se pude 

hacer con los escasos recursos del FNDR.  

Por lo tanto, señala que se le debe dejar tarea a dichos ministerios, o sino a fin de año el FNDR 

ni tendrá recursos disponibles.  

 

 

CONSEJERO REGIONAL PATRICIO BADILLA COFRÉ. Manifiesta su molestia con el internet, 

puesto que la señal es muy mala y solicita al ejecutivo, tal como lo ha señalado en muchas 

oportunidades, que intervenga en este tema y lo solucione con la empresa contratada por el 

Gobierno Regional.   

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO: 

SE ACUERDA POR 15 VOTOS A FAVOR Y 7 VOTOS EN CONTRA APROBAR EL ORDINARIO 

Nº 570 DE FECHA 07/04/2021, QUE SOLICITA APROBAR MARCO PRESUPUESTARIO PLAN 

COVID 2021, POR UN MONTO DE M$8.500.000, CON CARGO AL FNDR. 

A FAVOR: ANSELMO PEÑA, DANIEL CUEVAS, EDMUNDO SALAS, ENRIQUE KRAUSE, 

JAIME QUIJADA, PEDRO VENEGAS, RICARDO VENEGAS, LEONIDAS PEÑA, CRISTIAN 

GENGNAGEL, PATRICIO LARA, LUIS SANTIBAÑEZ, ALICIA YAÑEZ, EDUARDO 

BORGOÑO, PATRICIO BADILLA, JAMES ARGO. 
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EN CONTRA: PATRICIO LYNCH, JAVIER SANDOVAL, OSCAR RAMIREZ, JAIME 

PEÑAILILLO, ANDRES PARRA, TANIA CONCHA, TERESA STARK. 

 

 
 
Habiéndose cumplido con el objetivo de la sesión, se deja constancia que tanto el audio 
como el video de la presente sesión, forman parte integra de esta acta y se encuentra a 
disposición de toda la comunidad. 
 

 

 

 

 

*La presente acta ha sido aprobada en la sesión Ord. Nº17 de fecha 08 de septiembre de 2021 

 

 

 

 

        RODRIGO DIAZ WORNER 

      PRESIDENTE DEL CONSEJO 

 

 

 IGNACIO ARAVENA URCELAY 

                                                                                         MINISTRO DE FE 

 

 

 


